
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
 

Asunto: Proposición de modificación  
 
 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se presenta 
proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de modificación del 
artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 
2000”. 
 
 El cual quedará de la siguiente forma: 
 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 329. Aprovechamiento ilícito de los recursos de la tierra, del suelo y del subsuelo. El 
que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de las normas vigentes se 
apropie, introduzca, explote, transporte, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie 
de los recursos naturales de la tierra, del suelo o del subsuelo o provoque o realice directa o 
indirectamente extracciones, excavaciones, aterramientos o vibraciones en el suelo o el 
subsuelo, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión 
de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro 
(134) a treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 
veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento ocho (108) a doscientos cincuenta y dos 
(252) meses y multa de veintiséis mil (26.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando con la conducta se 
destruya, inutilice o haga desaparecer el suelo, subsuelo o sus recursos naturales, o 
altere o destruya acuíferos. 

 
Elimínese el aparte tachado.  
 
Atentamente,  
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 



 

 

 

 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 
 

Asunto: Proposición de modificación  
 
 
Respetado Señor Presidente, 
 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se presenta 
proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de modificación del 
artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 
2000”. 
 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 329A. Depósito o inyección de sustancias en el suelo. El que sin permiso de 
autoridad competente o con incumplimiento de las normas vigentes realice inyección o depósito 
de sustancias que generen daños en el ambiente, en el suelo o en el subsuelo, incurrirá, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en la pena establecida en el 
inciso siguiente: 
 
Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 
veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses 
y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cuarenta mil (40.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando con la conducta se 
destruya, inutilice o haga desaparecer el suelo, subsuelo o sus recursos naturales, o 
altere o destruya acuíferos. 

 
Elimínese el aparte tachado.  
 
Atentamente, 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 
 

Asunto: Proposición de modificación  
 
 
Respetado Señor Presidente, 
 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se presenta 
proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de modificación del 
artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 
2000”. 
 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO  329B. Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales. El que sin permiso 
de autoridad competente o con incumplimiento de las normas vigentes excave, explote, explore 
o extraiga yacimiento minero, arena, material pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de los 
ríos, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión de 
setenta y dos (72) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro 
(134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 
veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento veinte (120) a doscientos cincuenta y dos 
(252) meses y multa de cuarenta mil (40.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice a través de 
minería a cielo abierto, o con la conducta se destruya, inutilice o haga desaparecer el 
suelo, subsuelo o sus recursos naturales, o altere o destruya acuíferos. 

 
Elimínese el aparte tachado.  
 
Atentamente, 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 

 



 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
Asunto: Proposición de modificación  

 
 
Respetado Señor Presidente, 
 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se presenta 
proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de modificación del 
artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 
2000”. 
 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 329C. Fracking. El que realice actividades de explotación y aprovechamiento del 
suelo o del subsuelo a través del método de fractura hidráulica, incurrirá, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión de noventa y seis (96) a ciento 
ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a treinta mil (30.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 
veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento cuarenta y cuatro (144) a doscientos 
ochenta y ocho (288) meses y multa de treinta y cinco mil (35.000) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando con la conducta se 
destruya, inutilice o haga desaparecer el suelo, subsuelo o sus recursos naturales o 
altere o destruya acuíferos. 

 
Elimínese el aparte tachado.  
 
Atentamente, 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 
 
 
 

 
 



 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
 

Asunto: Proposición de modificación  
 
 
Respetado Señor Presidente, 
 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se presenta 
proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de modificación del 
artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la ley 599 del 
2000”. 
 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO  329D. Destrucción del suelo. El que destruya, inutilice o haga desaparecer 
el suelo, subsuelo o sus recursos naturales, o altere o destruya acuíferos, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas a que haya lugar, incurrirá en prisión de noventa y 
seis (96)  a ciento ochenta (180) meses y multa de quinientos (500) a cuarenta mil 
(40.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior 
a veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento cuarenta y cuatro (144) a 
doscientos ochenta y ocho (288) meses y multa de cuarenta y cinco mil (45.000) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
 
 
Atentamente, 
 

 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Motivación  
 

Las cinco (5) proposiciones planteadas en los párrafos que anteceden, deben ser 
presentadas en conjunto, pues las mismas se relacionan.  
 
Los artículos 329, 329 A, 329 B y 329 C (del nuevo texto propuesto) plasma un inciso 

final con la intención de agravar la conducta punible, esto es, “La pena se aumentará 

de una tercera parte a la mitad cuando con la conducta se destruya, inutilice o haga 

desaparecer el suelo, subsuelo o sus recursos naturales o altere o destruya acuíferos.”. 

No obstante ello, conforme a la intención del inciso aludido y el uso de verbos rectores 

diferentes a los contenidos en el tipo penal descrito en los artículos 329, 329 A, 329 B 

y 329 C, se evidencia que el mismo puede ser un tipo penal autónomo.  

De allí que la proposición tiene la intención de separar el inciso tercero y convertirlo en 

un tipo penal independiente y autónomo de manera que pueda concursar 

materialmente en un eventual concurso con los delitos y las respectivas conductas 

tipificadas en los artículos 329, 329 A, 329 B y 329 C. De tal forma que se eviten 

concursos ideales.  

Por ejemplo para el caso del artículo 329, puede que un sujeto sin permiso de las 

entidades competentes explote recursos del suelo y como consecuencia de ello, 

destruya el suelo, donde se encontraban estos recursos. Entonces en técnica 

legislativa, para evitar que se pueda predicar de ello un concurso ideal, debería 

separarse las dos conductas en el texto normativo propuesto. Así eventualmente en 

una imputación de cargos, se podría imputar ambas conductas, esto es, un concurso 

material.  


